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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200385 – CESIÓN TEMPORAL DE USO DE ESPACIOS 
PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA ACTIVIDAD PUBLICITARIA 
EN LA RED DE METRO DE MADRID, S.A. 

 

Consulta 1: 

Según las Aclaraciones 8 del día 01/02/2023, “la documentación ha de presentarse, 
preferentemente, en forma de un único fichero informático (RAR, ZIP, PDF, etc.), no superior 
a 30 Mb, salvo excepciones justificadas por el tamaño de los archivos” 
 
- En relación a las excepciones justificadas por el tamaño de los archivos, ¿podrían 
especificar en qué tipo de archivos se admite esta excepción? 
- Una vez superado el límite de 30 Mb, ¿existe un límite de tamaño máximo en el total 
de los archivos incorporados en cada carpeta? 
 
Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de tal y como se indica en el Pliego de Condiciones 
Particulares y en el documento de aclaraciones “Aclaraciones 8” se trata de excepciones, y 
deberían ser justificadas por el licitante, dado que el sistema permite presentar documentación 
en formato comprimido el cual incluya varios archivos (.zip, .rar, etc.). 
 
La aplicación SRM permite subir sin problemas hasta un máximo de 30 Mb, para archivos con 
formato superior es posible que el sistema genere un error. 

 

 

En Madrid, a 03 de febrero de 2023. 
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